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3. Otras disposiciones

UNiversidAdes

Resolución de 22 de septiembre de 2014, de la universidad de Jaén, por la que se publica la 
modificación del Plan de estudios de Graduado en Química.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece el procedimiento para la 
modificación de planes de estudios ya verificados y una vez recibida la comunicación de la Agencia evaluadora 
–Agencia Andaluza del conocimiento–, aceptando las modificaciones presentadas del Plan de estudios 
correspondiente a las enseñanzas de Graduado o Graduada en Biología, título oficial establecido por Acuerdo del 
consejo de Ministros de 30 de octubre de 2009 (publicado en el Boe de 5 de enero de 2010), 

R e s u e l V o

ordenar la publicación de la modificación del Plan de estudios de Graduado o Graduada en Biología, 
quedando estructurado en los términos que se recogen en el Anexo a la presente Resolución, que modifica el 
plan de estudios publicado mediante Resolución Rectoral de 29 de julio de 2010, de la universidad de Jaén, 
en el Boe de fecha 10 de agosto de 2010, y Resolución Rectoral de 24 de junio de 2011, de la universidad de 
Jaén, por la que se corrigen errores en la de 29 de julio de 2010, por la que se publica el Plan de estudios de 
Graduado en Biología Boe de 16 de julio de 2011 y BoJA de 22 de diciembre de 2011).

Jaén, 22 de septiembre de 2014.- el Rector, Manuel Parras Rosa.

A n e X o

PlAn De estuDios Del título De GRADuADo o GRADuADA en QuíMicA PoR lA uniVeRsiDAD De JAén

RAMA De conociMiento: cienciAs

Distribución del Plan de estudios en créditos ects por tipo de materia

tipo de materia créditos
Formación Básica 60
obligatorias 129
optativas 36
trabajo fin de Grado 15
créditos totales 240

estructura del Plan de estudios por módulos, materias y asignaturas

Módulo Materia Asignatura caráct.
Química General i FB

Química
Química General ii FB
operaciones Básicas de laboratorio i FB
operaciones Básicas de laboratorio ii FB

Física
Física General i FB

Módulo Básico (60 ects) Física General ii FB
Matemáticas Matemáticas (12) FB
Geología cristalografía, Mineralogía y Geoquímica FB
Biología Biología FB

Química Analítica oBl
Química Analítica Química Analítica instrumental i oBl

Módulo Fundamental (123 ects) Química Analítica instrumental ii oBl
laboratorio de Química Analítica oBl 00
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Módulo Materia Asignatura caráct.
Química Física i oBl

Química Física Química Física ii oBl
estructura atómico-molecular y espectroscopía oBl
laboratorio de Química Física oBl
Química inorgánica i oBl

Química inorgánica laboratorio de Química inorgánica i oBl
Módulo Fundamental (123 ects) Química inorgánica ii oBl

laboratorio de Química inorgánica ii oBl
Química orgánica i oBl
laboratorio de Química orgánica oBl

Química orgánica Química orgánica ii oBl
laboratorio de síntesis y Determinación 
estructural de compuestos orgánicos oBl

ingeniería Química ingeniería Química (9) oBl
Bioquímica y Biología Molecular Bioquímica (9) oBl
ciencia de los Materiales ciencia de los Materiales oBl
Propiedades electromagnéticas de 
la materia Propiedades electromagnéticas de la materia (3) oBl

Módulo Proyecto y tFG 
(21 ects)

Redacción y ejecución de 
Proyectos Redacción y ejecución de Proyectos oBl

trabajo Fin de Grado trabajo Fin de Grado (15) tFG
Análisis Químico de Muestras Biológicas y 
Medioambientales oPt

Análisis del Aceite de oliva y otros componentes 
de la Dieta Mediterránea oPt

espectroscopía Vibracional Aplicada oPt
Química Física Aplicada oPt
Química Bioinorgánica oPt

Modulo optativo (36 ects) optativas Química inorgánica de los sistemas naturales oPt
Diseño de síntesis orgánica oPt
Química de los compuestos Heterocíclicos oPt
Gestión de la calidad. implementación en un 
laboratorio de ensayo oPt

Química Física Ambiental oPt
Radioquímica oPt
tecnología del Aceite de oliva oPt
Química de los Productos naturales oPt
Prácticas externas (12) oPt

todas las asignaturas son de 6 créditos ects excepto las que se han indicado entre paréntesis con el núm. de créditos 
concreto.

caráct.: FB: Formación básica; oBl: obligatoria; oPt: optativa; tFG: trabajo Fin de Grado.

ordenación temporal de las asignaturas del Plan de estudios

Primer cuatrimestre cr. segundo cuatrimestre cr.

PRiMeR cuRso

Matemáticas (Anual) 12

Física General i 6 Física General ii 6
Química General i 6 Química General ii 6
operaciones Básicas de laboratorio i 6 operaciones Básicas de laboratorio ii 6
cristalografía, Mineralogía y Geoquímica 6 Biología 600
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Primer cuatrimestre cr. segundo cuatrimestre cr.

seGunDo cuRso

ingeniería Química (Anual) 9

Química Analítica 6 Química Analítica instrumental i 6
Química Física i 6 Química Física ii 6
Química orgánica i 6 laboratorio de Química inorgánica i 6
Propiedades electromagnéticas de la Materia 3 laboratorio de Química orgánica 6
Química inorgánica i 6

teRceR cuRso

Química Analítica instrumental ii 6 laboratorio de Química Analítica 6
estructura atómico-molecular y espectroscopia 6 laboratorio de Química Física 6
Química orgánica ii 6 laboratorio de síntesis y Determinación estructural 6
Química inorgánica ii 6 Redacción y ejecución de Proyectos 6
laboratorio de Química inorgánica ii 6 optativa 1 6

cuARto cuRso

ciencia de los Materiales 6 Bioquímica 9
optativa 2 6 optativa 6 6
optativa 3 6 trabajo Fin de Grado 15
optativa 4 6
optativa 5 6

exigencia de nivel de conocimiento de idiomas para la expedición del título

con carácter previo a la expedición del correspondiente título universitario oficial de Graduado/a, los 
estudiantes habrán de acreditar, mediante el procedimiento que la universidad de Jaén determine, el conocimiento 
de otro idioma, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente Memoria de Verificación, distinto del castellano 
y de las demás lenguas españolas cooficiales, bien en la demostración de un nivel B1, como mínimo, según 
lo estipulado en el Marco europeo de Referencia para las lenguas, o de un nivel superior si así se establece 
expresamente en la correspondiente Memoria de Verificación del correspondiente título.
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